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n (V"**; JUEVES 20 DE NOVIEMBRE DE 1924

DE LA PROVINCIA DE BALEARES --------------------------------------------------------------------- -—_
Se gnabllw martes ,@<1^ y «MetdW

••inscríba en la Ktcneia-1 ipotriflce, calle de la Mleericcrdia nimere 4.
Los macríptore* tienen derecho ademAs de loe adiqeros ordinarios a los extraer* 

diñarlos, excepto los qne contengan las lletas electorales rectificadas que podrán 
sdquirir con un 26 por 1G0 de rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—Por suscripción al mes 3 pesetas.— Por un mlmero suelto Oto.—Atra
sado 0*75.—Anuncios para suscriptores, palabra OOB,—Id. para los que no lo son 006.

NIML 9030
Las leves obligarán as U Penltisula, Islas adyacente#, CaneriM p tefri^otlss da 

Africa raimen * la leglslacitn psainralar, a íes raíate di*a de la prea alfa áte, al es 
ella n» se dlspwisrs otira cosa. Se entiende hecha su promeúacfón el día n que ter 
mine la b»sf cíós de la Ley su la ¡SacUe,

Las leyes, órdenes y anonclos quo se manden publicar en ios Boten risOnciAiBa 
se bao de remitir ai Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán a  ios editores 
de los mencionados periódicos. <R, O. de 6 Abril de 1839^

.mTT- sr-ü-r ---r-- .¡.j í - ---..........  —

iGOlOií 0'6 LA
PASTE OFICIAL

!i M, el 8^7 Djü  Alfonso XIII (qu- 
h  ga»r4o), S, M la Reina bofia Vit- 

8. A R ai Príncipe <1* 
tartas é Infantes y demás personas 
ii Angustia Real Familia, continúan 
aofe-iad en su importante salud, 
" (Gacetas 17 y 18 de Noviembre)

PUtibiDíiNUlA
DKL D1HK0TOULO MILITAR

Ex po s w ió e t
«ÑOR: L» conseante preocupación 
i a este Gobierno ¡e merecen l»s 
degías clases de fancíOBanos, cuya 
^oscura, pero ar u»* y Etiüníona, 
ibase de la Admin’-etración dei Es- 

io en sus dteilnios rumos, mu ivó la 
Mcueión del Real decreto de 25 de 
d io ú=tmo, por el que se exim.ó de 
bueMío de utihdadeé a jas penslcdaes 

viuuede-d y orfandad cuya cuantiu 
pase de 1.5OU peseta». Este modesto 
lio concuaiüo en favor ae tos seres 

, 6constituyeron el moae&to hogar de 
. ^toaurios ya desaparecido», eóio He.

muy pequefir» medida un mejora
, Bnto a sus b jos y viudas y no podía 
, 1 Bruroe mayor eficacia ae una d^po 
, 166 que bolo a camidadea de muy exi* 
, । hnporiancia a cunzaba,

Entras be mantenga el precepto 
kiey de 9 de Ju lo de 1855 que es 

t Hoce la mcompaühitotiaa par» el co- 
•lunuiíáneu ae más ce un humeo del 
**40, Municipio o Fiovincia, se im- 
^ÚKaba a ecos seres lan esousa- 
•6ti socorridos par» que puedan de’ 
*t »Ua conucimlentUo y uOiivídadee a 
‘porcionarbe un suplemento de retn- 

1 ^n en oíros empleos del Estado que 
' *rPoruda a la pensión que perciben, 
*• r Viudedad u orfandad, eansútuiria 
1 MenumeraCión oecorosa, con el bt-

^>0 para el Estado de tener unos 
‘Pioadoe de coya eficacia y probidad 

1 ' garantía segura su iradiOionsi 
' ' ^ac.ón a los Borvicios del mismo y 
; coruprensiya tolerancia con que se 

s Permitiera mejorar su dotación.
podado en esías razones, el Fres - 

Interino del Directorio Mniíar, 
Cnerdo con éste, tiene ei honor ue 
^‘er a V. M. el adjunto proyecto óe 

1 ^Mrid, 15 de Noviembre de 1924.
KEÑOR

A L. R. P. de V. M.
Antonio Magaz y Pers

REAL DECRETO
^Propuesta dei Jete ae Gobierno^

Presidente interino del Directorio Mili- 
t»r, y de acuerdo con és'e,

Vengo en decretar lo siguiente:
ArtícuM 1DesdeJ» pubiic^ció.n de 

ert D cr^to quedan eximidos de la fn- 
eomp^t billdad par» el cobro de mAs de 
un sueldo con cargo al Estado, Provin 
cía o Municipio, las viudas y huérfanos 
de empiesdoa civiles y militares, siena 
pre que los disantos emolumauiós de 
la indicada procedencia que reúna ca
da uno de aquellos en unión del babor 
de la ponsion no exceda de 5.000 pese
tas snua’es. L't remuneración que por 
cada concepto perc;b»n dichos p^nsic- 
nie’as estará sujeta al impuasto que-de 
corresponda con arreglo a la tarifa pri
mera de la ley de Utilidades y disposi
ciones complementarias de la misma se
paradamente y con ar-wg-iea su g u a u - 
la respectiva, sin que, por consiguien

te, deba acumularse el importe global 
de las mencionadas remuneraciones pa
ra determinar el tipo imíWShiáji 
aplicable por dicho tributo.

Articulo 2.° Cuando una misma pea 
slón de viudedad u orfandad debí distri
buirse ¡egalmente entre varios pardeí- 
pes, la cantidad de aquella que se tome 
en cuenta para acumularla al sueldo al 
tfetio de determinar la cuan í» máX’- 
ms. de compaiib’.fidad establecida en el 
articuló anterior, será únicamente la 
parte alícuota que corre-ponia al par
tícipe que perciba el sueldo con cargo 
al Estado, la Provincia o el Municipio

Dado en Palacio a quince de Novieiq^ 
bre de mil novecientos vemticuatro.

ALFONSO
El Preeldeate interino del Directorio Militar, 

Antonio Magaz y Pers
(Gaceta 16 de Noviembre) 

======= I ' 
ominÍM MiiMsimui^

TRABAJO, OÜMBROIÜ e INDUSTRIA

Dirección general de Trabajo 
y Acción Social

Convocatoria para la elección de Vocales 
en la Junta Central de Colonización y 
Repoblación interior.
Habiéndote padeciuo un error, ae re

produce la siguiente convocatoria, rec
tificada»

Aprobadas por Real orden de 7 del 
mes cor ríen i o Us Instrucciones para 1» 
elección ae ¡os cuatro Vuca es que, se- 
gúu ei ar ¡culo 4.® del Real aecroto 
ue 13 de Septiembre prox mo pasado 
deben representar a la» Asoeiac'oaed 
agrícolas y ganaderas legaimente cous- 
tiiuiüas en 1» Juma Central de Coloni
zación j KepobiAdón interior cou arre
glo al número 1.® de la tercera de di- 
obaa Xua.rucciouev ge convoca a «lea- 

oiófi papa, la designación de ¡os c u a ít o  
Voce es qlectivoe de aquel s. Junta, <9. 
gúu la» indicadas norman.

Madrid, 13 ie Nqviumbj.e de 1924.— 
El Direc«or general de Trabajo y Ac 
cíón Social, P D., Felipe G C no.

(Gaceta 14 de Noviembre)

INSPECCION PROVINCIAL
DK HIG1ENK Y bANIDAD P80UARIA8

Mes de Octubre de 1924
E/>ta ío demostrativo da las enferme

dades infecto-con agioiBS y para»it4riad 
que han atacado a los animales domé^- 
tlcos en esta provine;», durante ei mes 
expresado.

Partido de Menorca
Oludadela. — Eufermedad Carboneo 

bactecld-aDo, espíen Bovna, invasio
nes en el mes de ia fecha 2, muBXtos o 
sacrificados 2. 2. ‘ÍG d.

Partido de Inca
Mari» de la Salud. — Enfermedad M»1 

rojo, especie Porcina, enfermos del mes 
anterior 12, invasiones en el mes de la 
fecha 7, curados 5, muertos o sacrifica
dos 8, quedan enfermos 6,

Partido de Palma
Sóller.— EuL-raiedad Mal rojo, espd- 

cíe Porcina,.iuvasiones en ei. mes de ¡a 
fecha 1U9, muertos o sucxiRcauos 62, 
queden euf .rmus 47,

Ei Luspectut provincial de H g¡ene y 
Saaiand pecuarias, An&ouio Bosch,

Núm, 2532
AYUNTAMIENTO UE PALMA

•Ejercicio económico de 1924 a »5

Mes de Noviembre
La Oumis óu ae Eu8«uvba píupoue a 

V. E. 1» dis.nbucióu de f u os pvr ce- 
pltviOs o ooneeptos, par« s* . f»cer ¿ac 
uDiigac-outis ue Uicnu més y «uteriores, 
con arreg-.o a 10 proscribo en xas Uis^o» 
Bicioues Vigentes, u saber:

£ • PcseLMii

Cap. l.°—Gastos ael Ayun-
latuiemo. . 2,172 93

id. 3.9—Policía urbana y
ruítti, . 41 66

Id. 9,Cargas. . 333 dd
Ld. 10.—Obras de nueva

coustruccióu. , óJtiLGd
Ut 4L—Imprevistos. . 61‘yl

— -----
Total. . 8.391'49

eesss^ewM*—M

En Patma a 1Q de Nov-umbre q-e 19¿4, 
^Aprobado por la Uq o iis a Oq Forma*

nmta, A^i a del ncíi. de ¡a cesión
hoy. — E Prep.id n e, A, Alfredo 

L ~ P. A. íe V-. O mlR'ón.- El
Sacr^u-no, Antonio Re leí ó C z»dor.

Núm 2951
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX
Formado por ¡a Go ¡ü  sión .municipal 

permani-n e, un proyecto de presupues
to muaicipa ex ir ordin ¡ o con arre- 

| g¡o «1 ar ículo 298 uet Es -Uuto, para 
r atender a ganlos a ¡ i /m - esi^bleci- 
| m euto <¡e de eroiin * s ob 3 y mejo- 
1* 1^8 de sor velos púb o t esLrá ex- 

pues o al público, a efe os de recla- 
móc ón por e término de ocho dias en 

: la Secretar a de este Ayuntamiento, 
contador desde sígu en. » - i de la in
serción de este «nuncio en el B. O,

Andraitx 15 Novietí bre lo 1924.—El 
Alcalde, Jaima Toi el'a.—P. A, de la 
O. P—Él Secreíarlo, Jaime Porcel.

Núm. 2552
AYUNTAMIENTO DE 8ANTAMX
Formado por i» Comisión municipal 

permanente un proyecto da Presupues
to extraordinario para la construcción 
de una Escuela, costee miento de un 
auxiliar, para ¡a Eicue.a púb.íca de 
n ños de esta población, alquiler de 
locales para las Escuelas ue nueva crea
ción y LdbbfHatló para las mismas, 
irreglar la pescadería y abonar el 20 
por 100 de Propios, estará expuesto en 
la Secretaria de es e Ayun amiento du- 
rahíe ocho dias hábiles cou^ados desde 
éi 8!ga?6Qíe ai de a publ camón de este 
anuncio en ei B. O, ae provincia y 
ocho nías más, mediante cuyo plazo 
podrán ios particulares y euliatedes pre
sentar tas reciamac oues que estimen 
ponvenieníes, .

Santañy 15 de Noviombrede 1924.— 
Ei AicaUo, Lorenzo Bon^t.

Num, 2565
AYUNTAMIENTO DE ALAMOR

Comisión municipal permanente
Furmaóo por est» Comisión Municipal 

uu Proyecto de Pi¿supUtiB O ex raor- 
diu^rm Ae 3.30J pe^e-m par» la a aquí- 
sición del cercada LO jante con el lado

P 3 . i id  Pedro d® ©éj* 
pub.ación, propiedad D, Lorenzo Pe- 
>ru¡3 Viha.oega, ai objeto ae ser dessi- 
nado, en parte, a ampliación o 
«nsMULhd del m amo, que - expuesto al 
. úb V o, por lérm no <-e ocho días há- 
biius en a Sectcarií» Man.cipai, duran
te los cuaie» y ocho mas, podran formu- 
tarse cuente- reclamaciones a observa- 
emuea estimen conveu.’uuí* s ios contri
buyente» o euudades ititerebaúas.

Alayor 17 Noy-.embre 1924,-—El Al^ 
caide, Lorenzo Pona.

M.C.D. 2022



GOBIERNO CIVIL DE BALEARES
ESTADO del precio-medio que han tenido en dicha provincia los artículos de consumo que a continuación se expresan, en el 

mes de Julio último.

PUEBLOS
CABEZAS DE PART DO

GRANOS 0ALD08 CARNES PAJA

Trigo Cebada i Costeño Maú banioa Ano* Aceite Vino | diente [ Camero | Vaca Tecina De trigo bada
1 1

QUINTAL MÉTRICO
1 ' X A

KILÓGRAMOS LITROS KILÓGRAMOS ___ KILOGRAMO

j PweUs Peaeue PeMtaa Peeetae
■ ,

Peeataa Pesetas Pesetas Pesetas Pe—tes ' Pesetas Patetas Pesetas Pesetas PeMtas

Ibiza...................................
Inca......................................
Mahón. . *....................
Manacor..............................
Palma...................................

Totales. . . .
Precio-medio general en la p 

vincia ...........................

. 1 43‘00 27'00 • 43'00

.i 40'00 83‘00 » 45*00

. ■ 4roo 2^'00 » ‘29'00

. 44*01 87‘¿0 • 40*00

. 40*75 85*06 87*50 35*50

1
0*80 0*75 2'26 0'16 2'76 ¡ 2'75
0'76 0*75 2'20 0'36 1'90 i 4‘uO
1*00 0'85 2‘dO 0'75 2'80 4'26
0'70 0'76 2'60 0*25 2*001 4*00
1'80 1'691 2*80 0*40 2*45 6*00

8'00 2'60 0'10 0*08
4'00 4*26 0*07 0*06
8'60 8'60 0'08 0*06
4*26 6'00 0'10 0'08
4*60 8'25 0'08 0'09

208*76 160*50 37*50 192*51 4'56 4*69 12*06 2'20 11'40 20*00 19*26 18*60 0'48 0'86

r°. 41'76 82'10 37'50 88'60 0'91 0'94j 2'41 0'44 2'28 4'00 8'85 8'70 0'08 0'07

m _ /Precio máximo. .Tb qo • -f Idem mmimo . .
„ íIdem máximo. .
Ce b a d a . mínimo . .

QUINTAL MÉTRICO

Pesetas

41'00
40'00
87'60
27'00

LOCALIDAD

a 
Manacor 
Inca 
Manacor 
Ibiza

Palma 18 de Noviembre de 1921. -El Secretario del Gobierno, Ernesto EacaL—V.0 B/-E1 Gobernador, Jerónimo Martel.

Núm, íóbo 
DELEGACION UEG1A 

para la represión del contrabando 
en el Nordeste

CíRCULAB
En el Beglamenro de Alcoholes de fe- 

ch» 4 de O-tubre ú timo, se introducen 
mod/fiuttCfOUeB eu ¡o» requisitos ae cn- 
cuiacion de Ricoho*eü cousigüetlOii eu it» 
C:icu ar ae eaia Deieg»c ón R.'gi^ de 
fecha 10 de Abril de 19z4, y « tin de 
que frbneuD^s y comerGiaiueB tengan 
conocimiento exacto de taies modifiea- 
cionee que les ev.to incurrir eu respon* 
EabdictadeB, se hace s^bar que Ir  cir- 
ca:aci0n de alcoholes eaiá someiida a 
ios e guien «-es roqui sitos:

Guia: La uebau llevar ios alcoholen 
neuuv» ruct.üctiidos,—Lvs Aguardiemes 
neuiroti de graúuuCiOu superior a 65 
centeaimales, - Loa aguaro^eu^es neu
tros de gra-viUaCiOU he.Bla 65° ÜO sujetos 
al rógiiueu de pateu.e.—Los vguar 
dientes compuestos y licores,— Los ai* 
cohotes üeanaturabsajos. L*s esen 
cías par» la faoncación ae compuestos, 
—E: 0 er na cantidad superior a 10 u 
ITOei cuando estos productos salgan de 
Ubitca o de la Aauan* por donde se 
han importado, y tamb.én cuando pro
cedan üe uo» venta en subasta pública,

Los productos químicos, bacuicet, 
peiíumeiia, mídicatuen.os y otros pro
ductos anáiOgus qud contengan uicohoi 
y que se exponen con opo-Ou a la de- 
VOiUCión del impuesto.

Es.An sujetos a:
Vendí; Los alcoholes neutros.—Los 

agUw.iuiuUMOd compuestos y licores.— 
E. a,cvhoi desuaiUraiiíadOi — El é.er 
en canuuad nupel Oí a 10 II-íOb J cuan 
do eskOs piOduuíos salgan ue aimatea,

Lus aicuhuies ueu.ros bas.a 16 litros, 
en oí iu<eiior ae las poblaciones, cu<»n 
do suigau ae tiBiabiecimientos tacuita- 
dos por e. Kugiameu.o de ift cou.r.bu 
Cióu inuua r.a;, m«nos ios tarmacéu-
SiCOs, ,,

Luí aicohoie»* neutros en canUdades 
uenuíCB do 4 ..Uos, un ei iu.ermr de 
lab pob ac-Oueo, cuando salgan do Uro 
gUuliaa a» pOl menor.

iNncva i»u kt *couipah« ios 5o una
Eactura (-Úuae.o uuci« ). Loe agu»r 

ihuü.w^u.iv» vínicos cuy* graius- 
Clon no «xceü^ de 6ÓV, procedentes ae 
Ubncus BommlíUs al rógimen de pa 
teme, y ^ou -e » *» «eLac.eiOu o 
desuaiuíanxaCióü,

* (Ta»on*na hab .'ítads).—-Los aguaf 
disnus neutro^ ios compuestos y lico
res y ei a.cobo» aesnaiuraitlado en ei 
intonui ue ms popisCivueB y tu vuu’-J- 

d*deB h .b .u 16 litro», procedentes de 
deta-íiéUs,

Ir4 .> omp-iflados de un
Conduce; Los vinca du cts que vayan 

d ret . timo v. ^pcriarse y con opción 
a ¡a d- vduc óo del impuesto del alco
hol invertido.

Alemts de ’a ccrrespondienie Guia 
u Vea :i, liovarúa en b u circulac ón y 
00'dp b--. aPda de la fábrica, una

Precinta' Lia bo eil*.s o trucos que 
couiuUfcAn aguardíenres compuestos y 
licores, variando dicha proetnta según 
la graduación a.cohóhca del producto 
y según que i» cabida dei frasco o bo- 
teila sea basta medio l'tro o de más de 
medio ii.ro hasta tres 1 iroe,

En Jugar de pracíuta, llevarán sola
mente un SeTo ías botellas o frascos 
haat» un de< í uro.

No necesitan de r qaisíio alguno, o 
sea que en b u  é rcuiación son

Libres: Las pequeñas cantidades en 
pu^or ae viajeros y par» ei consumo de 
¡a famma, siempre que dichas cantida
des no excedan da 2 litros en aicoho.es 
neutros y 1'5 litros en coaipuestos.

INDIOACíONtCS R8P801AL18 QU* H1N D8 
OONT»N<B LAB GU1A8

Para toda ciase de productos expra- 
sarán las guise: nombre de remitente y 
destinataricj sitio de entreg ; clase de 
tr»n»pcrte; p azo de validez (cuando sea 
por caminos ordinarioB); cantidad, cla
se de ios productos y su graduación,

En las da alcohol namro se indicará 
además, si el alcohol as vínico o indus
trial, y si va con impuesto pagado o 
garantido.—Se indicarán los números 
de Us esquelas utilizadas, asi como el 
número y Borle del vagón-cuba, jucto 
con los números de las enqaeiae parcia
les, en su caso.—Por último se consig
nara, en letra y tinta, tanto en las Guias 
como en las e iquetas, el día y hora en 
que la expedición sale de la fábrica.

Eu las de alcohol desnaturalizado se 
expresará el deadno o aplicación dei 
alcohol y el desnaturalizante empleado.

En l*s de produtijci qnítuiios, per 
fumerl», barn.ces, meJicaoieutoB y 
produe os uAiOgos que coaiengan al
cohol y vay^n a la exportación, ex
presarán la paite proporcional en 11 
iro-s qu- rüP’Test nia ei alcohol.

Loe Ven is contendrán las mismas 
Indicaciones que las GuLs, excep<o i* 
del patío e «mpuesm; y lau O eu guias 
como vendía, «« consignara siempro m 
domicilia doi úeaduatario,

f XPWDiOiÓN 08 LAS GUtAS
L*8 Guías ^xoedidae por:
La® Atewa» habt&adtw; Guando loe 

productos alcuhóLcoa sean ímportadee 
y sólo para su circulación desde la 
Aduana vunto de destino.

La Administración de la Renta: Cuan
do ios üicuiiuiup H»ieu de íabiícas ins 
peccionudas en las que la liquidación 
del impuesto se hace por cada salida 
—También cuando los alcoholes sean 
adaturidot «n venta o subasta oficial.

Los Alcaldes: Guando los alcohole? 
*e. n ob euaiua en los alambiques udli- 
ZíUios por al Ayaníamiemo a tenor de 
io orev^nido «o el ar ículo 9 de la Ley,

Los interventores: Cuando les aicobo 
íes b^iv h  do tabnc» intervenida y un la 
que la liquidación del Impuesto se hace 
por cade, salida.

Los fabricantes’. Cuando los alcoholes 
s» eu mío iaor.cas intervenidas o ins
peccionadas, pero que el pago dei im 
puesto se hace por meses,

VISADO D£ LAS GUÍAS
El visado de las Guias lo pondrá i» 

misma Autoridad, funcionario o fabr - 
cante encargado de expedirlas, ex 
cepto:

l .° En las fabricas intervenidas, 
que necesariamenid lo pondrá ei Inter
ventor.

2 .° Eu las fábricas inspeccionadas 
cuando la expedición se haya do trans 
portar por cana.nos ordinarios lo pon 
drá ei Inspector, o ios Garab neros, o 
ia Guardia civil, o el Juzgado, por or 
den de preferencia y según existan o no 
en la localidad.

ludependientemente de los requisitos 
mencionados, se tendrán presentes las 
BigaientdB indicaciones o signos que de
ben ostentar 108

Envases. Las pipas o bidones que con- 
teug-u a cuhol desnaturanzado proce 
dente de fábrica llevarán escrito en am
bos toados, y coa piUkUr * verde, las pa
labras «Alcohol desnaturalizado» coa 
la indicación del volumen y nombre 
del fabricante.—Si el alcohol desnaiu- 
ralizado procede de almacén, ¡os enva
ses llevarán las mismas IndlcacioceB, 
también con pintura verde, variando 
aóio el nombre del establecimiento,— 
8i para el envase del alcohol desnatu
ralizado se empiean bombonas, cajas o 
bidones de cabida inferior a 25 litros, 
b o  utilizarán etiquetas con las indica 
clones expuesias.

Los eavasas que contengan éter, su
jeto a Gui* o Vendí llevarán la indica- I 
ción: «Eter sulfúrico», .

Loe envases que coatengun alcohol 
neutro procedente tanto ae fabricas in 
lervemdas como de fabricas inspeccio
nabas Llevarán la etiqueta modelo ofi
cial,

Les env^ep que éon?en¿Bn egai,, 
díenies comí ueVteB y HcoreB, picretieii. 
tes de fébrica, llevarán Ja indicat^, 
nea del con enidí., eBUbíecimitnto yiB, 
gar donde e^á estab-ecido.- Iguale] 
indicac^nea, con la b o Is variante ae^ 
ciase de eHab ecimienio, llevarán ici 
envaiieB que conungan los citados pro. 
ducto», ahi como i gu^rcientee beuifq 
y proceden es ds a mAcén,

No DereSiUn requi-d a alguno ios eo. 
vase?» que c o d  enlendo ba^ta 16 liirosj 
procedentes de establee míen o b uton 
gado, c rmíen por el interior de ¡as po, 
biac ocesi

NULIDAD DE GUÍAS Y VEHDI8

Según el ar leu o 133 de! citad» B«. 
glametto »on nulas y e n n ngúu valor 
las Guías y Venóte cuyo p-t-zo huyi 
c»du acó; aquellas cuyo contenido i¡¡ 
concuerda con la mercancía; las qm 
c»r¿zcan de algún dato esencial pan 
a comprobación dei produc e; aqueilu 

pd  que falte la firma del expedidor o el 
visado; Us que estén enmendadag, adi- 
clonadas o entrerrenglonadas sin Baivv 
por el expedidor; aquellas que, cuando 
por la comprobación de volumen, n 
► u te una d ferencia superior ai 10 pot 
100; aquellas en que los cajetines apn 
rezcáu cortados y pegados a la princb 
pal.—Análogos casos de nulidad ee 
aplican a las facturas de los fabricad* 
tes sujetos al régimen de Patente,

Por los señores Inspectores de Adus- 
cas, y por los señores Oficiales, ciase i 
individuos del Cuerpo de Carabinero! 
se vigilará el exacto cumplimiento di 
lo prevenido en 1» presente C rcuiai, 
dando cuenta a esta Delegación Regli 
de cuantas dudas pudieran sugerirse J 
de las infr&cuicüeB que obaervaran,

Barcelona, 8 de Noviembre de 1921, 
—E¡ Delegado Regio, Joaquín Echugüi,

Núm, 2572 
ALCALDIA DE SINEU 

Desde b&ee ocho días, be baila dele 
niela eu 6¡ Corrai público de esta vilü 
una cerda de dos teños de edad, apro* 
ximadamente, de capa plomiza obacuia, 
calzada de blanco en ei brazo tierecbo, 
con ambas orejau algo recortadas. U 
que se b*ce público par» general c o d o - 
cimienio, adv.rdendo que el día veio* 
ilires a* Noviembre actual y hora 
tas once seia enajenada en púbiicai* 
basta en ei caso de que no haya 81a11 
recogida por b u  outño. a

3 nt.u, 15 de Noviembre ae 1924, 
A.uaiae, Fiancisco García,

Num, 2571
Ü. Juan Alcover y Maspons, Secretar* 

de Sala de la Audiencia 1 errilortal 
Palma.
Cor-ifico: que 1» Bala de JuBtici» 

tibia AuJieucie, ha uiciaúo ia btinleocl, 
cuyo encabezamiento y parte dispo^t 
v* es dei tenor siguiente:

En la ciudad de Palma de Mallorci1 
once de Noviembre de mil novecieDi0* 
veintlcu» ro, Ea el inc^abnce de pobf^ 
z» promovido por Francisco y Amo^ 
Morro y Coll, con citación dei Abug■ll, 
del Estado y oe Mari» Morro y Oo*11 
caBAda, doméstica, vecina de Lio»e* 
dirigida por el Leiraao D. Jaime Su* 
y representada por el procurador do£ 
Francisco Pizá, incidente que fué 
muido en grado de apelación imerp^ 
lo por Mari» Morro de la sentencia v 
pronuncio el Juzgado de primera 
cencía dei P»nido do Inca en vei^ 
cuatro de Abril último por lo qu* 
declara pobre en sentido legal a 
nta y a Francisco Morro Cotí par* 1 
i g»r con Mana Morro Cod, y, por t,> 
*o, con derecho a disfrutar de los 
fieios que otorga a ios de su eias® 
Ley de Enjuiciamiento civil, sin eíp^ 
sa condena de coaiae.,■Fallamos! 
debemos confirmar y confirmamos 
Bemencla apeiada, impouiendo * . 
apaianie Mana Murro y God las cD^. 
du esta mBianci», Para su noiiflc»11*; 
a Francisco y autoni» Morro pub 14“ 
se el encabezamiento y parte disp0^ 
va de esta semencia en el BOLS 
Of ic ia d  de 1» provincia, a menos 
boiicitare y fuesa posible nouücSr^ 
peitioüAtuitinte, Y a h í por esta 8#fl‘
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el» jnz»an3o en Sa’e
de jo»t <’:& do egr=i Aa'ierc , ’o pro 
pane- rDos, m y fir«n«mo^.ss
Aurelio Pelaez.=R. Cayetano Végqaez, 
^Miguel Sanjaan =EiuaTao Alonso,»^ 
Alfonso de Pililo.

Y en rumplimtento de lo mandado y 
par» su inserción en el Bo l b t is  Of í- 
OIAL hbro y firmo la presente en P^lma 
a d ez y ocha de Noviembre de mil no 
vecíeuíos vein icua?ro, — Juan A cover.

Núm. 2560
D, Juan Alcover Maspons, Secretario del 

1 ribunal provincial de lo contencioso- 
administrativo.
Eo virtud do id dispuesto por e»ie 

Tribunal provincial da o CoDtencic?<o 
administrativo, se hice saber: Q le don 
Rafael Bonet R go, vecino de S«n afly, 
ba deducido recurso contencioso aimi 
trativo contra el acuerdo del Ayunta 
miento de la expresada villa tomado 
8ü  veinte y seis de Septiembre ú timo 
por el que declaró cesaníe ai Bouet en 
el cargo de oficial de la Seeretarh.

Y en cump imíemo de lo prevenido 
en la Ley de lo Contencioso-adminls- 
trativo se hace público para quo lie 
gue a conocimiento de ios que tuvieren 
Interés en el negocio y quieran coad
yuvar en él a la Administración.

Dado en Palma de Mallorca a calor 
ce de Noviembre de mil novecientos 
veinticuatro.—Juan Alcover,

Núm, 2513
D. Luis Dia^ Rodrigue^ Jue^ de primera 

instancia e instrucción del .distrito de 
la Lonja de la ciudad de Palma.
Ea el yu-nario que me haüo instru

yendo cou el número noventa y síeie 
de este a&o, sobre Bus-raeción de dos 
medios sacos de cebada, en provideqcis 
de esta fecha ha acordado, se ede en 
forma, por medio dai praseute a la» 
personas que se crean dur ñ i3 da do? 
medios sacos do cebada, que fueron en- 
contradoH en ia vid. púb ca ol primero 
de Oc ubre último, en ¡a cabe de S^ius, 
par.» que. en ql térm no de diez diab 
compaíezcan unte es-e Juz<ado, para 
ree h ríes deciuración en dicho sumario.

Y piara que tenga efecto la chaclót 
acordada expido el presante pur> su 
pubitcac ón en el Bo l k t in Of ic ia l  de 
68Í* prov.ucift, en P»*ma a once de 
Noviembre de mil noveeientoe veinti ■ 
cuatro,—Luis Díaz Juan Bes ard.

Nüm, 2538
En ol sum»r o que instruyo con e 

número setenta y uuo de shie año, so
bre estafa, por denuncia de D. Etirnaa- 
do Bi-riorneus Perora, en providencia 
de esta fecha, he acordado se Cí e en 
forma aj denunciado Luis Villa ong 
Valar i, para que en el terna no do oiez 
dias comparezca ame este Juzgado, a 
flu de ser oído en dicho sumario, b»jo 
apercibimiento de que si no comparece 
le parara el perjuicio a que haya lugar.

Y para que tenga lugar lo acordarlo 
expido el pre-»eu e para su inserción en 
el BOLETIN Of iu ia L de esta provincia, 
en Paima a once de Noviembre de m 1 
novecientos veinticuatro. — Luis Díaz, 
*-Ei Secretario, Juan BebUrd,

Num. 2558
CEDULA DE CITACION

En v¡nud de io acordado por el Señor 
Jaez de este Partido en proveído da 
Ayer recaído en autos de mayor cuantía 
que promovió Bernardo Oerdá Ei.e> 
íich, vecino de Porreras, contra Gabriel 
Mesquida Menú y Miguel Mura Juliá, 
de i» misma vecindad, sobre nega
ción de servidumbre, habiendo tallecido 

demandado Gabriel Mesquida MeLá 
7 también sus h jos Guillermo y Paira 
Meaqmda Mora, se cita a ios herederos 
desconocidos de estos dos ú.'irnos para 
que como cauBa-babientes de ios mis 
dios y, a su vez, dei Gabriel Meequiua 
Mena, comparezcan en dicho juicio per- 
Bonandose por medio de procuradoi; y 
les apercibo de que si trancurren nueve 
^a b  hab les sm verificarlo, les parara 
®l perjuicio que haya lugar en derecho.

Mu bu cor quince ue Noviembre de mu 
hovetiemos veinte y cu tro, ~E Sacre- 
Uno Judicial, Fernando Gu,

Nú a. ¿650
Don Juan Bennasar r Manar, Jue^ Muni

cipal de ta villa de Sancellas. Baleares.
Por el presente dicto se cita a ios here

deros, sucesores o c^usa-hubient^s des
conocidos, de la difunta María Garbo- 
nell Baltrao, vec’na quo fué de est* vi
lla, para que comparezcan el día veín- 
tkuatro del actual, y hora de las diez 
en la Saia Audiencia de este Juzgado, 
al objeto de celebrar el correspondien
te juicio verbal civil, promovido por 
Ja me A oy Pu g, mayor de edad y de 
es a vecinda sobre pago de doscien
tas pasosas de intereses, de un pré<ca 
mo de mil pesetas; ea la inteiigencfa, 
que caso da nc comparecer, les pararé 
e perju coa que haya 'ugar en dere- 
ch<; a-1 lo teogo acordado en provi
dencia do es e ala.

Sincelias 15 de N vismbre de 1924, 
—Juan Baonasar.—F. 8, M. —Rafael 
Vich, Srecrettr o sapiente,

Núm. 2495 
SUBASTA

Por acuerno del consejo do famMia 
que en’idnde en ia tute!» de íes róenc- 
ras Antón o y Juno R go Manresa be 
saca m. pública subfiBta una casa en es
ta c udu i, P.t za do San Antonio DÚme* 
ros 21 ai 24 y parage M»neu h íü  nume
ro para ei día 2* de toe corrioniea a las 
once, ea el despacho del Notario de don 
Pedro Aicovor, con arreglo al pian de 
condiciones y iíiu ío s  de propiedad, que 
obran en poder do dicho Notario,

Palina 8 Noviembre 1924.— El Tu 
tor, Andrés Cirqro*.

Núm. 2648 

COMANDANCIA 
DK LA GUARDIA OIVII. ÜB BALEARES
Anuncio.—Autorizad» por Real Da 

ct l ■ a u 17 de Junio del uño 1920, 
R. O. do 31 de Ma.yo de 1922 y R. O. 
de 10 de Julio del año ac uai la con- 
voea orla de concursa para contratar el 
arriendo de ios tid.Ücios necesarios a 
servicio le la Gacilla c|vil que coos 
Utuye hoy el puesto de est» G»p¡ta), que 
reúnan las coadicioueti de aefdnsu, In 
íopendanci», seguridad, capacidad e 
higiene, y que esién niiualod en el té> 
mino municipal de dicha papRai; se 
invita a loa propie.arlos y administra 
dores de fincas eoclavadas en el lugar 
expresado, a qua presenten sus propoai- 
cionea por escrito expendidas en papel 
dai Timbre de la c.ase 8.* y al Capitán 
luslructor del expediente que se sigue 
Con dicho objeto D. Pedro Geídá Ramis, 
en i» C«SB-Cu »ríei -ei Instituto en vat» 
c usa.', carreiera de EsporUs (Buenos- 
A res) t.n el piuzo que compren .te des, e 
ja publicación de es a anuncio había las 
doce horas del día 19 de Diciembre del 
presen e atic; día és.e, en que se coas- 
tLuirA ia Junta b^jo mi presidencia con 
asistencia de uu Noiano púoaeo en ia 
mentada Casa Cuartel y so abrirán los 
puegos preséntalos a la púb.lea licita
ción para después de estudiados dote- 
ni-damsnte y previa la aprobación de ia 
superioridad sean adjudicados los que 
reúnan condiciones,

8e admitirán ea el concurso toda cla
se de ofrecimientos de ñucas habitablos 
ae que dispongan o ira en de constru r 
los ufen antea áin mas condiciones que 
las enumerd-'-las en oí . Arrafo primero 
de este anuocio, debiendo ios proponen- 
•ds especificar un pus proposiciones ¿as 
circuís rancias de c»pac.dád que reúnan 
¡as tincas y prec o de arreada miento 
acual que a su ju cío merezcan.

Ten-irAn presen e ios ofertantes, que 
loá con-r»»os de arriendo uua vez que 
se»n acep udo-i ios eaitiotoe por i» b u  
penorídad se esiipuiaran en las coud^ 
clones Biguienten:

1 .* E propie ario viene obligado al 
pago de loa timbres dei eomraio y gas
tos a ésie, anexos; asi como ios aei 
concurso,

2 .a El arriendo o alquiler anual será 
de 30.UUU peneiaB, iomu máxima, y b u  
aat.star* por el Miuiateto de la Gober- 
«ación po( con.luc o du cala Comandau- 
c a pilando por este Mioisieno se» abo 
nado con ios queauenloB (jau el Eeiwao 

tenga ordenado en el acto del abono de 
asta clase de rugo0.

3 .a El arriendo 89 cuntr^ urá por 15 
años como plaza mínimo prorrogablt 
por igual periodo de que se convenga- 
al terminar és;9 y coocluirá en el caso 
de suprimirse las fuerzas deí Lis ¡tuto 
en la capital sin neoecilad de previo 
aviso al propietario, desde el día en 
qua la Gu ird a c v ü  des; oj > por com 
l ie o el edificio, Guamo ui auuüo o - 
sus representantes convenga dispone! 
dei ed ficto ai fina ¡zar ei c o l V^ o , c o l  
la precisa condición en es e u timo c u 
b o  de que el propietario o b u s represen- 
tun¡e8 lo notifiquen ai pr mer Jofe de 
la Gomandancia con uu ¿ño de andel 
pnción'por lo menos y ei no se ef tú; 
habiendo trauBCurriiío un d;» Ce este 
plazo, se considerará ampiiudo ei con
trato, por igu-d peric o du tiempo al 
convenido,

4 .“ El propietario deí edificio 
obliga a efectuar las reparaciones o ae- 
ísrloroa que sean consécueDelas de á c  
cidea-68, ineiUBO de incenalo, y a efec- 
tUAf tm b noqiuo anual en todos los 
toca c i que no sean pabdiiones particu
lares le Individuos c s b a iIo s . Deberáu 
eo'-ai canaúzaaaB Us agu*# suciaB y 
materias fecales. Loa desperfeu os oca- 
8 on&dcs per al mas uso, serán 8aí,8f¿- 
cho« por quién ¡os produzca,

5 .a y úl ¡m». —Dd los con-ratea que 
se formaLeen, prolucran ef jC o para 
el aboao dei alquiler, des ie e día un 
quo ei editic.o sea ocupado por 1» Gu^r 
día uiv 1,

P» ma 13 de Nov embre de 19¿4.— 
Ei ü^manaau s primer J fu acciueaia . 
Rodolfo Tormo de R velo.

Num, 2566 
COMANDANCIA DE CARABINEROS 

d e Ma d r id
Anuncio.—ti bur ■. muir i lo extra v o 

ia c*i ..jí^-uouibrani.enío número 286c 
conesponaiemu ai Carabinero de » 
Comaadtiüc.a A.ionso Goazáias López, 
so haca BAber por medio aei presenta 
«.nuncio quüu» anuiado y sm vamr - 
gu o, rugando ai qu » iu hubiere hallado 
lo euiregu a fuerza a el Instituio o en 
«u defacto ni AiCalde ae ia ¡OuaiiL ia 
aonde resld», para que ao sirva remi
tirlo a esia Uomandaneto,

Madrid 15 Noviembre de 1924, —E* 
Teuiea.u Cureuei primer Jet«, P. A. y 
Ü. —E. Comanuante Begnudo Jote, N. N.

Núm. 2564
SECCION ADMINI8IRATIVA

DE PRIMARÁ KNSENaNZA DE BALEARES

En jas Gacetas de Madrid coirespon 
dieu es « 4u b u »a 11 y 12 del »c u.a ii- 
guran inbeitxd, rc&pecuVMmeüte, ia 
Kd»í orden üe 6 ue ua.e m smu mes y ia 
Qrúen de i» D récción general ae pri
mor* enseñanza ue íeun* dei ai* el 
guíeme que se uauaciioen a uou.ina*- 
cion:

* Vistas l^s FbCiamacmncB que en 
aempu haoii y per cunuacto roginme . 
taño b u  h*n preáemaao t» ;« prupues * 
proviBlou*! au ascenso a 2.50U pooti^e 
anua ea uu 5UÜ Maca ¡rúa y DUU AL.'.edi.rati 
dei Buguad'i Enüa»y.íou < uu aurucHob i- 
mítauos, cumunid* uu i» orúuu no 16 uo 
8ept emore Uit mu ^Gaceta ¡ui 19),

8, M. 61 Rey (q. u. ^.j »u n* aervlio 
rebolvex:

l.° Quu &e esiimeü iae rec.acüacio- 
ues imuipues^as por D. Má u u o . Hidal
go J.méneZ; L). Francisco uei P. Ra.z 
Pou y D. KAmun D.ua»u Uo*r*da, omiti
dos eu ei Eicaiafuu ^¿¡de yur uoríe»- 
puuUurioo .oa u Ul u u FGs  463 u.e, 512 oíd y 
693 o.», roopuct.VALucu-e, y oe ir cuui- 
pioauiuos uu e. uLmeru /, no Rc*i 
orden ddi D.r<.c.0ílu Ma- ^r úu b ^u 
Agosto aei curiiou d año, úoüieudo en 
BU LUUBuCUcnc.a, ser aáCend>dUB.

2.° I^Ud ae ueatidumen ruó <L0 r 
uiouea enguUmes:

») La b turrnumdaB por D, R m&u 
I Bc^naua y Laforga, omitido; D. Tw .ru

M».| uUmwiu 4.6ÜU; uü.» ái» 
■ r«a Aíguee üítípf-.iim, uiimuiu 4.6.14; .uñ¿ 
1 AL»r.* uu »a UuuOtipCióu Vina ti ..tiau 
j uüiuoiu 3.2i.9; aolL*> l'ad la* U.*Z a„ 
I M*ü.u*vv»tie| uumerv *45;

3
doña Obdulia de la I -.-.nA s Fraile, 
a . :• ; rñ T 0 O Jíl énsz, 
número 351, y l .i.q . ¿ ■, ■ Blasco 
Iñívuez, número 4.7ti4, po»quo descon
tado, con arreglo a a egislacíón vi
gente, el tiempo que permanecieron en 
b toacion de Buatiiu dos, ocupan o íes 
correspondo ocupar en el Escalafón lu
gares pesteriores a o s Maestros pro- 
pues os pdrR ei ascenso,

b) L» de D Eleutcrio Ibáñez Diez, 
número 1.649, porque en l.° de Julio no 
figuraba a la cabeza de ia novena cate- 
gor a de segundo Escalafón, debiendo 
atenerse a lo renos tu por orden de 16 
de Oc-ubre «el comen e eño.

c) La de D. Migu i Ma-- acz Jimé
nez, número 4,39a, er- conHid¿rtiCión a 
quu e Gempo que perra .ueció fuera de 
ia enseñanza no ¡o fué como ex siente, 
el no por renuncia ue i* Escuela para 
P*sar a otro deaüno, cortes pon.léndola 
ei lugar que hoy tiene eo el Escalafón 
ai bien deban ser reí ifleaios e nombra 
coo que figura en ei folie o y os servi
cios prestados en proo edad, que asc 
cendían, ai curítirse ei ú -mo Escala* 
fó , a diez y nueva añuSj su,o m-sas y 
Vúintiaeis di^-, no con undo Bervicios 
tater moa,

o) L • de ¿oñu E >. Ocejo y Más, 
número 4 832, y . ñ i T o.1 /a  L b y 
R itnoro, numero 4.833, ... rqu -a co- 
ocación correaponde ix d^meniu, coa 

les ug. rtiB relativos quo hubieran ocu- 
p ido n al Eic^lafón d 1920, ¡: aeuer- 
io con ei Real decreio d* 4 . Junio del 
mismo año, dad* b u  con .c On u Maes- 
cras de Pk . runa o del bru uviabrumíen- 
to ▻ sueiao del T b o f o .

e) La  do D. Ju da D osTuije; Lu- 
que, omkidu, por encoin-rarae en ei 
mismo c u b o que lea comprendidos eu 
e apar * j  uu tiriur, eorceu. ond.éuucie 
Ugurcr al íiu.»i ua 1* c - ugor. « con arre
glo - Re»l Uticreio de 4 Jumo da 
1920

i) Que no na tenga a cu /nta .a ou- 
servación íormuiad • ^or ia Succión 
Admmki.rattva de Avila, respecto al 
Ala ;8tro D. Escmá iiiCG E cobst y Rulz, । úmero 377, a cauau 1ó qu en l.° de 
Jubo se eL!con'<rab.» BUijii-uido por im
posibilidad física y nu ee halaba por 
t>u-,o en servicio acdyo. (Aparmdp A) 
y B) deí num. ro 4 le la ordun da 16 aa 
Septiembre último),

g) La de D. Emilio Pereda Rueda, 
número 200, porqu .« en l.° de Ju ic no 
figuraba en a novena categoría aei se
gundo Esuaiaíó^, áeb óuda atenerse a 
10 resuello por orden de 21 de Oc ubre 
último.

h) La de D. Francisco Horero Er- 
p uui, númeru 1,064; oü. Adelaida 
Ei'Cl . Maik.ut-Z, nurnuFo 1.721, doña 
LdOi-is^ M ->íí,b uu , número 1,190, y 
¡oña Eiv.r» de Vega y Rü ;Z, número 
2,615; porque ios lugurea que ¡lenun 
*3*gu»(iOB son iu» que les corresponden; 
Cou arreglo a b u  coiucaciou en Escala- 
fouus anteaore», tirinua y lefiniuvon; y 
jas Ue D. Anmmo Feruández García y 
doü* Juaquiua Guisuit Rogur, omiLdos, 
por corruBpunúer.es núcelos poBúerip- 
rt¡ a ¡os que ovu^an oa Maes toe pro- 
pue ios para eí .^^cenaO,

3 .° Quo tiu tengan eu cuerna ita ob- 
B^iVaciuuos quv, rudi ticpuio su i primi- 
t v o b «.(Atoa, bou formuistu ■■ .as teepec- 
t v*e üecuÁonea admiaís rat v«s, reía» 
rsuiea a 1>. Ftsuú^sc^ .■S^.es Marín 
G*i . ó *2 - ■ Oí ñoña 
Nico asa Tureu-ino Mej or, númeio567, 
y « ñ E.v r* O mc. u Alai- uez, uume- 
iu 612, quá ya u ai.u . u 2.5UJ puaetad 
y u l ü -í Carmen Gouz* ez F<ru*udüZ, 
núm^io 726, faikciaa.

4 .° Que »BCiUu4i»d JuÜn íV^l ü ó míu  
*í suc jo  de 2.uuü ptiB8.»s mu u . es, coa

amigüdáaú y ufeutoa econouiiCua da 
l.° do Jubo curriuutJ ^do, vn ¿ r ui 
dei Vigtm o Presupueóto y ue acuerno 
con e. uamero 7 dy «a Rea- oiden aei 
D íec,.orio irLiiiar uu 8 ae a g o b io Ulti
mo, 108 MaudttOd y M*1 dtVaa del Btigau- 
fio Eac ..aíou, eo. .ureciiod iiinilados, 
que au daia;. n ei; el númuro 1.® do ia 
or n 16 l  1 Sdpí o • b.
«ño, inserí» un 1* Gaceta ae 19 ue ios 
mismo-, eu.* ia<i eXtitipcioau^ siguiun- 
lt-s, cuyas pro^utitft^q piuvi^iuüaxu^ son 
auuiauas,
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Maestros: Núm. 612, D. Francisco de 
8a es M rn G^re ; núm, 1.0 8, Dao 
Cántico Cipn&n Z»viraz, y 1.030, Don 
José Pegueioie Brusca,

Maestras: Ntios, 567, dofia Nicolasa 
Tolen- no May .- ; núm. 612, doña E¡- 
vira Oimedo Maninez; núm, 726, doña 
Germen González Fernandez,

5 .° Qoe en lugar de Jos Maestros y 
Maestras cuy» prepuesta provisional es 
anmaua, asciendan al sueldo de 2.5C0 
pesetas anua es, con U sndgüadad y 
efectos económicos de L° de Julio dei 
afio actual, ios siguieníes:

Maes ros: Múm. 463 bis, D, Manuel 
Htigaigo Jimé x-z; núm. 512 bis, don 
Francisco del P. Ru¡z Pju , y número 
699 biH, D, R món B sbie Ciras»,

Maestras: Nam, 951, doña O ©garla 
Gómez Esgueva; núm. 953, dofia Do 
¡ores Hernández Garasen», y número 
954, doña M tilde Martínez Ruiz,

6 .° Las Secciones administrativas 
de Primera enseñanza procederán in
mediatamente, y con preferencia a 
otíOá servicios, a extender las di.¡gen 
cías de ascenso de los Maestros y Maes 
iras comprendidos en 1» presenie Rd#l 
orden, exigiendo el reintegro fijado por 
la vigente ley dei Txmbie.

7 .° En el íérmmo de diez días re* 
miarán las Secciones Administrativas 
a la D rección general relación nominal, 
con todos los datos necesarios, de las 
Vaoantss definitivas de 2.50U pesetas dei 
segundo eBCnihfóu ocurridaN de< ie L° 
de JU; o u t uiu, ü a # » » f ib , uc Uio 
de os ascendíaos por i» presente Real 
orden, coa e fin de oiorgar las refe
rí ia>8 vacan ea en oorr .¡^ de is c a i -s , 
Da no hv b/iF ocurrí ¡o ningún», rem - 
tiran pai íe negí i - o.

De Reai orden io digo h  V. S, per» 
su conoc míen o y uetnáa efecto*. D os 
gu^r j^ a V. 8. muchos uñes. Madi c, 
6 üo Noviemore de 1924,

El Subsecretario encargado del MlaUUrio 
LEa MIZ

Señor Urder lor de Pagos pur ob iga- 
clones dis esíti M jlsteri • Señorea Je 
ftíu ae las deccionee admiú¿d rauvas 
de P».ai^r-. ent-eñauza,»

Dirección general de Primera e señanza
ClB.Uú&H

«Con e fin d j facilhar ía rápida in- 
cludiau en b()tu nar con ei subido ae 
2.600 pese as, ae ios M-tódiros y Maea- 
iraa (jue peasUii a dicho h-'ber eu vutuj 
del predbuiti preauputís o,

Est» D reoción generar ha acoi dado 
publicar la» inatrucciones togu.entes:

1 .a Lus Maestros y Musirás del se- 
guuuo esuaiáfbn ue derechos límilaaos, 
que Uan ae ser ascendíaos ai suóiao de 
2.500 peseraa por estar comprenaidos 
en ei número 7/ de la Reai orden ae. 
Direc.ono M.ntat ae 8 de Agosto ún - 
mo y en i» Reai ordeu dei día 6 aer »c 
tuai, deberán apresurarse a remitir sus 
tícuíos a .os Jefes oe rae Secciones Ad* 
xniniatrauVttS ae Pilmera enseñanza, 
Búiiciiunao, por meaio ae oti io, que 
Be»n aibgBUCiteüOB en ia turma que a 
cont.uúac.ou se expresa, a fin de que 
puedan comenzar a percibir sus suei 
q o b  aesUo Lu de Juno aencornente año.

2 .a Recibíaos en las Secciones «a- 
mmis raUVaS ios UiUios a que se hace 
refer^nciB, debeian ser dnigeaciaaos 
en la turma Siguiente:

«Sección Aaministranva de Primera 
enseñioz» de.,...

D..,.., Jefe de servicio de la expresa 
da Succión Adiu-ii s rativu, en cumplí- 
míen o uei Decreto ley üe Presupuesibe 
paru ei ejercicio económico Ge 1924-25, 
y temenao en cueo a que el Maestro 
D....... » qu en se refiere eata 1 u. , 
es'.a comprendido en e numero 7.® de 
la Reai oraen dei Directorio Multar de 
8 Qu Agocio, así temo un la Real orden 
del M.mst r o le lustrucc ón pública 
úei d a 6 ae ¡Noviembre actual, mando 
exieu^er a presan e aiiigenci», au.o- 
rizó la con mi Üxma, pitia que desde 
luego pueiaQ sur Acreditados * dicho 
Sr. ¿1• cotiU suti ht-Dufuu, á i oZOu Uti 
2.5UU pestUs anuales de nucido, que 
deOsia pero.bir des le 1.' de Jd-.o de 
0síe aüuj píoViüttiuduoe que os»* dlii- 

ganda eerá nula y sin ningún valor ni 
ef- c o si se omitiera a continuación la 
cert fie ción de babor tenido lugar la 
posesión, su or zada por la Autoridad 
competentes.

ínmed a ementa después, el Secreta
r o de ¡a Junta local consignará la po
sesión en es a forma:

«En cumplimiento de la orden que 
precede, yo, D. Sacretario de la 
Junta loca! de Pr mera enseñanza de 
esta ciudad (o villa), certifico que en el 
presente día ha tomado posesión del 
cargo de Maestro de las Escuelas na
cionales de Primera anaefUoz», con 
2 500 peHét^s de sueldo, que deberá 
pero blr con todos sus electos legales 
desdi» 1.° de Julio de este afio, el señor 
D. , » quien *e refiere este ’ítuio —
Fecha y firma —V a o bueno, el Alcalde 
Presidente».

3 .a Las diligencias a que hace refe 
rancia la instrucción segunda de la 
presente circular deben ser reintegra
das por los 8res Maestros con uo tim
bre póliza de cinco pesetas, que fija la 
vigente ley del Timbre.

4 a Los Sres. Maestros cuidarán de 
remitir a sus Habilitados dos copias 
completas da sus iltules con las nuevas 
diligencias; estas coplas, reintegrauas 
con un timbre-póliza de 0 10 pesetas 
serán autorizadas con la firma de los 
Sres. Maestros y Alcaldes-Presldeatee 
de las Juntas locales, y servirán de 
just fiCiintee en nómina para la percep- 
élón del nuevo sueldo,

Se advierte a los señorea Maestros 
que en les expresadas copias deben 
re-.efi^r ia clase, serie y número de la 
p¡> iz* conque h»n sido re n egradas 
;n.B dtl gene ís originales do ascenso.

5 .* RdClbídar. por el Habilitado las 
jp as, i b ’rán acred t^r en la prime- 
ri óm n ói uñaría que forme los h»- 
beraw de; M.e> ro, con arreglo ai subi
do de 2.500 pesetas, desde l.° de Juno 
de este fio,

6 .a Lo Jefes de las Secciones Ad- 
tBurs-rat'VaB de Primera enseñinza d* 
iod-8 i---, provincias adoptarán las re— 
soioc ones necesarias para que la Reai 
orden 'ie este Mlofs itrio, fecha 6 del 
etu» , y es as [n i uecionee b u publi

que en el Bo l k h n  Of .o i&l  de su pro- 
VÍDGía.

Lo qn ? común co a V. S. para su co* 
noc m e o y demá^ efeoios. Dios guar* 
tea V. i mu boa ^fios. Madrid, 7 de 
Nov et. bre a 1924,—£i encarg>í:lo dei 
¡tispacho do U Dirección general de 
Primera enseñamz*, M Pozo, 
Señores J f -s de las Secciones Admi*

nistradyas de Primera ensefianza.»
Lo que se pub >ca en este BOLETIN 

OfioiaL en cumplimiento de lo dispues 
to en ia instrucción 6.a de la Orden 
preinserta.

Palma 17 de Noviembre de 1924.— 
E Jefa le la Soución, Salvador María 
Bover.

Núm, 2563
En la Gaceta de Madrid correspon- 

dluiite ai 12 ac. au.u». figura inserta 
una ordeu de la D.recciou general ae 
primera enseñanza de fecha 6 de este 
mismo mes, en ia que constan ciertoa 
nombramientos provisionales de oposi 
toras pendiente» de colocación, siendo 
dicha orden ¿el Siguiente tenor iuerai.

«De conformidad a lo establecido en 
el articulo 75 dei Estatuto, y por el 
quinto turno de los señaiadoB en el 
mismo,

Esta D rección general ha acordado 
adjudicar provis onaimente .os siguien
tes destinos * opositoras pendientes 
de colocación, cou arreglo a ia pro 
pue<ta for outada por ei Tnounai de. 
Rectbrado de Barcelona en las ceiebra 
das en 1920:

Número 86, doñ* Marcelina Barea 
González, le a june* l» Escuela de 
Ai bacías (Garon- ) coo 8 824 hab an- 
.os; núm, 87, lofi» E ¡b* Saufehú D»- 
riea, R udo us, núm, 1 (Tarragona), 
con 3,410 h-hítente ; núm, 88, dofia 
Merce >*8 U-ge-» Barucas, dan»-, parvu 
u . (Bifr e ori»), con 3,193 hab tañ er* 
num, 89, !vña N «cali» 8otá dufier, 
Ubdrtu núm» 2 (T*rragou»)y con 2,5á 3 

h bltante^; nám, 90, dofia Mercedes 
Co ornar Ferrar, Moutruig, 8<cc ón 
graduada (Tarragona); con 2,602 h»b.- 
tantea; núm, 91, doña Josefa Rivas Go- 
sé, Odena (Barcelona); cou 1.716 habí* 
tantee; núm. 92, doña Rosa Rico Bell», 1 
ia D rección de graduada de Artesa de 
8egre (Lérida), con 1.584 habitantes; 1 
núm. 93, daña Teresa V.flolas Mateu, 
Sección de graduada de Artesa de S- - 
gre (Lérid»), con 1.684 habiiaii s; 
núm. 94, doña Concepción Sabaté No- 
gués. Gaste idans (Léria»); con 1,633 
habitamos; núm. 95, uoña Teresa D¡ve 
Ru d Ío , Moutagú (Garon»), con 1.340 
habitantes, y núm. 96, doña Mari* Sol- 
sona Pavía, Fiorejach (Lérida), con 
1.010 habitantes.

Con arreglo a ¡o determinado en la 
Real orden de 31 Enero ú.timo, podrán 
formularse reciam»ciontia contra las 
adjudicaciones de dustino anteriores, en 
el termino de quince días, c o l í.u o b  
desdo ei siguiente «i de su publicación 
en ia Gaceta de Madrid, por conducto de 
tas Becutunea a^miniBtratlvas respecti
Vas, bien entendido que no surtirán 
efecto alguno ni concederán dereiho 
en tanto expresamente no sean confir
mados.

Lo digo a V. 8. para su conocimíeLto 
y demás efuiu», D.oa guarde a V, 8, 
muchos afioa. Maand, 6 de Noviembre 
de 19z4.—El Jefe encargado del despa
cho, M. Pozo.
Señor Jefe de ia Sección admistrativa 

de Primera enseñanza de Barcelona »
Lo que se publica en este Bo l e t ín  

Of ic ia l  en cumplimiento de io preve 
oído eu el aiLcuio 3.° de i» Reai orden 
¿10 31 de Eaero último y cun ei fin úe 
que puedan formularse las oportunas 
reciamaciones acerca de loa precitados 
áombramUutos durante el piazo de 
quince días Buñal»dos al efecto, que 
terminará el ala 27 üei corneúio mes, 
debiendo producirse dichas reclama 
ciones por conducto e informe de las 
Secciones adannistraCívad de primera 
enseñanza.

Puima 17 de Noviembre de 1924.—El 
Jefe ae la ^eccxón, Salvador M.a Bover.

Núm. 2345
D. Jorge Albis Gapiioncb, Recaudador 

de i» Hacienda en e. pueb.o de A.cu- 
di», dei que arrenaaiano D. Barto
lomé Mir.
Hago saber: Que en el expediente 

quu me h»Lo luatruyendo por aób to» 
ae las Contribuciones que se expresa* 
ráu pertenecientes ai Ejercicio trimus» 
tral del año 1924 de esta población he 
dictado con teun* 8 ue Ju l o ue 1924 i» 
siguiente

«Providencia: De conformidad a ¡o 
dispuesto en ei arucu.o 66 de ¿a lus 
trucción de 26 de Abril de 1900, decla
ro incursus en ei 2.° grado de apremio 
y recargo de« 10 por 100 Bdbre e. im 
porte total dei aescub«er»o a ¡os contri 
buyentes incluidos en ¡a anterior re.a- 
ción. Nut ííqUdBe a ios coniribuyumoB 
esia pi oviaonií* a fin de que puedau 
Sat.BÍaCeF sus aébl.ud uufaütu Ui pía* 
zo de veinticuatro huraa; aaviruón- 
do.88; que ae no ver.íicario, se proce
derá imnediAtameme al embargo de to- 
Uoa aUa bienes, aefialanao *1 efuCi.0 iaa 
fincas que han de aer rojeto de ejecución 
y su expedirán ios opor.Uuoa manda 
mientoa ai 8r. Registrador de la pro
piedad dei partido para ia anotación 
ael embargo.»

Y haaáudQoe comprendidos entre ica ; 
deudores a quienes se refiere ¡a ante
rior providencia ios que a con.inunción 
se expresan, cuyo uo^iuiliO no ha podi
do maágarsd, ae tea náutica por meaio 
ael* presen.o, que por duplicado se re- 
m.te a la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia, pura que pueda acordar su 
inserción en ei Bo l e t ín Of ic ia l  de 
la provincia y ea ia Gaceta de Madrid 
según dibpunu si urticuio 112 ae »a 
Inairucción ae 26 de Abril de 1900, a 
babor;

NOMBUEd DE LOS DEUDOB18 

Contribución rústica 
Jaime Bisquerra Bduuaa-í 125*90 pts. 
Lorenzo Oiaaera O^re l'bo

M^rt^ Parrar Ferrar 6'65 
M guei Goa Trujóla 1*16 
Bartolomé L ompart Qué» 2*88 
Gail.ermo Molí Amorós 1*92 
Catalina Rebasa Mehá 4*46 
Juana M,a Truyoia Marti 2*81 
Juné Ventayol Surada 4'39 
Juan B bilonl Salas 1*46
Magdalena C»pó de Son Folio 4*39
Jorge Cerdá Ferragut 1*50
Miguel Cerda Pascual 1*65
Pedro Jobé C fre Bennasar 2*33 
Francisca Au« L ompait March V23 
Miguel Mantener Bennasar 4'73
M guel Mantener Bennasar 2*94 
Guillermo Pascual Bennaaar 3*29 
Juan Pascual Siquier 1*37
Gabriel Vives Micalet 2*20
Mana Guaba Vi anova V22
Jaime Lompait Qué» 219
Antonio Pon», Hurta de la Oapeha 0’71 
Juan Amengua. Lompart 0*83
Petra Ameoguai V.ves 0*62
R faei Ax.»rteii V ves 0 76
José Benaasar Pericas 0*26
Antonio Borrás Manoreli 0*89
Mateo Gánavea Bennadar 0*71 
Jerónimo Cerda Cerdá 0*71 
Jaso Gurda Marqués 0*76 
R*f»e. Ccraa Moragues 0 76 
Jaime Grespi G ire 0 7ó 
B^nciomé Liompar Cifre 1*1U 
Jaime Plomer Rasque 0 61 
Magdalena Pona Garda u*83 
José Rebasa Sitias 0*83
Martin Saias Cerca 0*55
Antcnio Seguí Borrás 0*48
Nadal Seria V=ves 0'34
Martin Salas Vives 0 76
tierra Meaquida Piomer 0*62
Juan Vil» Liobera 0'61
Ana V.V6-* 0*83
Francisca Ana Ferrer Llompart 0’42
Bonito Juan Cundí 0*07
Antonio Muaoy Amaros 0*14
Antonio Qué» Re nés 0'07
Magdaiun» 8*mpo. Mairata 0*14 
Cristóbal Turres Ferrar 0*14 
Gabriel A.ouao Atomar 0'41 
B^rioiomé G&aaves Campomar 0*27 
Antonio Cerdá de ia Rafal 0*34 
Francisca Ana Llompart March 0*55 
R»taei Maasanet Musiré 0'34

Contribución urbana
Catalina Aiemafiy Saiori 2*03 
Francisca Cdre Martorell 3*31 
Antonio Ferrer Capó 5*73 
Francisco Rotger Vives 1*91 
Jaime Bisquerra Benuasar 1*40 
Francisca Caivis Re.uéd 1*40 
Marcos Fináis Voniayoi 1'66 
FranciaCo G uarí Ferrtgui 1*40 
Amonio Ja.ume Piañas 1*28
An.ouiu M»ura Linas 1'78
AmOü.o Qués Ke.néa 1*40
Paulo Juan Vai.é» Pa-«cu*l 1*14
Jaime V.ves Runéo 1'78
Bartolomé Benaasar Vu* l'0¿ 
G-bnei Cerda Perruna 0*89 
Fiauu.bCa Ferrer Pon» 0*77 
M guei L.uuipar. Mustie» U 89 
Ju b O Muña Curró 0 89
Damián Ru gor V.v o q 0*51
M guei óen» RusauO 0*65
F. unu.BC» Ttuyois Rou* 0*77 
ba.vadoi Via». Cora» 0*64 
Jaime Viia Garaa 013 
Ju«n V.vtia Viceo» 0 84
Gabr.e* L.aOiés Qu.uUn* 0‘77
Amumo P»mu Pona 0 32

Eu Aicaüia » l.° ae Octubre de 1924.
E Recaudador, Jorge Aibis,

Núm, 2569
COMPAÑÍA ae «os FERROCARRILES 

DE MALLOaUA
Ei día primero ¡la D.ciembre próxi

mo, a las once horas, tendrá lugar eP 
las Oficinas de esta Oampafiía, coB 
arreglo a lo estipulado en la Escritura 
de emisión, ei sorteo de las Obligadlo* 
nes ai 3 por 100 emitidas en 18 de Ju* 
nio ae lb96, que han ue ser amoitizar 
das, a cuyo «c o pueden as stir ios Te? 
neaores que o teagau por conveniauis»

Painia 17 de Noviemhre de 1924.— 
Por u Compi ñia ce Jos FerraCamloS 
ue MaLurca. —Ei D.rec.or Gerente, 
Rafael Biaues Toios».
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